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Guía rápida para 
Inscripción en el RFC 

con CURP. 
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Introducción: 
 
Estimado contribuyente, el Servicio de Administración Tributaria pone a tu disposición 
el servicio de “Inscripción al RFC con CURP” para que realices a través del Portal del SAT 
tu inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) para lo cual, es importante 
que tengas en cuenta lo siguiente: 
 

 Este servicio inicia y concluye a través del Portal del SAT, sin necesidad de acudir 
a las oficinas del SAT ni presentar ningún tipo de documento. 
 

 Los requisitos para obtener tu RFC a través de esta opción son:  
- Tener CURP vigente. 
- Ser mayor de edad. 
- Capturar en el formulario de inscripción, los datos de tu domicilio, correo 

electrónico y características fiscales. 
 

 Esta opción de inscripción podrá realizarse una sola vez. 
 

 La clave del RFC que se genere en esta inscripción será válida para cualquier 
trámite ante el SAT, otras autoridades de gobierno, así como para gestiones 
administrativas que realices. 

 
Sigue atentamente estas instrucciones para registrar tu información en la aplicación: 
 

1) Ingresa a la página www.sat.gob.mx., y selecciona: “Trámites del RFC”. 
 

 
 

 
2) Selecciona la opción: Obtén tu RFC con la Clave de Única de Registro de Población 

(CURP) 
 

 
 
 

http://www.sat.gob.mx/
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3) Antes de que comiences con la captura de la información, es importante que 
tomes en cuenta que: 
 

 Al inicio de cada pantalla aparecerán instrucciones, que te servirán como apoyo 
para la captura de tu información. Léelas cuidadosamente. 
 

 Existen campos marcados con [*] asterisco, que son obligatorios, por lo que no 
pueden quedar vacíos. 

 Algunos de los campos tienen el símbolo , en ellos encontrarás ayuda para la 
captura. 
 

 Desliza las barras lateral y horizontal para visualizar todos los campos del formulario. 
 

 
4) Para comenzar con el registro de tu información, captura tu CURP.  
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5) Posteriormente, captura las letras y números de la imagen, respetando 
mayúsculas y minúsculas. 

 

 
 
 

Si ésta no es clara, presiona en el icono para cambiarla y captura nuevamente. 
 

6) En caso de que ingreses primero los caracteres de la imagen y después presiones 
el botón “Continuar”, sin registrar la CURP, la aplicación generará el siguiente 
mensaje: 
 

 
 

Nota: Captura primero la CURP, posteriormente, los caracteres de la imagen y 
después selecciona el botón “Continuar”. 

 
Si requieres verificar los datos de tu CURP puedes ingresar a la página 
http://consultas.curp.gob.mx.  para obtener mayor información.  

 
7) Una vez capturada la CURP y los caracteres de la imagen, presiona el botón 

“Continuar”. 
 

8) De la validación de tu CURP pueden surgir los siguientes mensajes: 
 

a) Si tu CURP ya está asociada a un RFC: 

 

Nota: Para obtener mayor información relacionada con el registro, puedes 
acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, de tu 
preferencia, con una identificación oficial. 

 
b) Si tu CURP no es correcta o no está completa: 

 

 
 

Nota: Captura nuevamente las letras y números de tu CURP. 

http://consultas.curp.gob.mx/
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c) Si la CURP corresponde a un menor de edad: 

 

 
 

Nota: La inscripción de un menor de edad, deberá presentarse en la 
Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de tu preferencia. 

 
9) Si la validación de tu CURP no mostró alguno de los mensajes anteriores y 

capturaste correctamente las letras y números solicitados, aparecerá la pantalla 
con tus datos personales y del documento que respalda a tu CURP. 

 

 
 

Documento Probatorio. 
 

 
 

10)  Revisa que la información, corresponda a tus datos de identidad y del documento 
probatorio. 
 

11) Si los datos no son correctos, selecciona la opción “Cancelar”, la aplicación muestra 
la siguiente pregunta ¿Está seguro, esta operación borrará los datos capturados? 
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12) Confirma seleccionando la opción “Aceptar”, con esto cancelas la captura. En 
caso de que deseen continuar con la captura oprime el botón “Cancelar”. 

 
13) En caso de continuar con la captura, se desplegará la pantalla del “Paso 2. Datos 

de Ubicación”. 
 

 
 

 
14) Inicia la captura con el código postal, para que de forma automática se asignen 

los datos correspondientes a Entidad, Municipio o Delegación, Localidad y 
Colonia, en caso de que lo desconozcas, selecciona primero el Estado, Municipio y 
demás datos de tu domicilio.  
Si capturaste tu código postal, verifica que la información asignada 
automáticamente esté correcta, de lo contrario, la aplicación permite su 
modificación. 
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15) En los campos “Características del domicilio” y “Referencias Adicionales”, podrás 
capturar hasta 250 caracteres. 
 

 
 

16) Si no registras información en algún campo obligatorio, aparecerá un mensaje de 
advertencia. 

 

 
 

 
17) En el campo correo electrónico, captura el correo que se utilizará como medio de 

contacto. De existir un dato incorrecto aparecerá un mensaje de advertencia. 
 

 
 

18) Una vez registrada la información en los campos de Domicilio, los datos se 
mostrarán de la siguiente forma: 
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19) Si los datos registrados no son correctos, oprime el botón , para 
borrarlos e iniciar nuevamente la captura. 
 

20) Si no deseas concluir el trámite, oprime el botón , aparecerá el siguiente 

mensaje, selecciona , para salir de la aplicación. 
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21) Si deseas concluir con la captura de tu inscripción, selecciona el botón .  
 
 

NOTA: Es importante que tomes en cuenta que, si eliges “Aceptar” en esta 
opción, tendrás que comenzar nuevamente la captura desde el principio, 
pues no se guardará la información que has capturado. 

 
22) Al continuar con la captura se muestra la pantalla del “Paso 3. Datos de ingresos”.  

 

 
 

 
23) Selecciona o captura la información que corresponda a cada una de los 

campos y al finalizar oprime el botón “Continuar”. 
 

 
 

 
24) Si no deseas concluir el trámite, oprime el botón , la aplicación te regresará 

a la pantalla de Datos de Identificación y no se guardará la información 
registrada hasta este punto.  
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25) Si la información es correcta prosigue con la captura oprimiendo el botón  
se despliega la pantalla del “Paso 4”. Cuestionario. 

 

 
 

 
26) Selecciona el tipo de ingreso que percibes, dando clic en la opción que 

corresponda. 
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27) Al finalizar puedes oprimir cualquiera de los siguientes botones, tomando en 
cuenta lo siguiente:  

 
Regresar: Te regresa a la pantalla anterior para que vuelvas a registrar la 
información. 
 
Reiniciar cuestionario: Te regresa al inicio del “Cuestionario” para empezar 
nuevamente la captura. 
 
Continuar: Te envía al siguiente paso, para continuar con la captura de la 
inscripción. 

 

 
 
 

28) Continua con la captura del “Cuestionario”, seleccionando las respuestas a las 
preguntas del formulario, una vez que lo finalices, el aplicativo mostrará la 
siguiente pantalla. 
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29) Revisa la información, si es correcta, oprime el botón , la 
aplicación emite el siguiente mensaje, da clic en “Confirmar”. 

 

 
 

30) Selecciona el botón “Confirmar”, la aplicación genera el siguiente mensaje: 
 

 

 
 

31) Con esto concluyes la captura del trámite y se genera el documento: 
 

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
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Con esto concluyes la captura de tu inscripción en el RFC. 
 
Si deseas puedes imprimir el Acuse Único de Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con Cédula de Identificación Fiscal. 
 
Tu acuse contiene en la parte inferior derecha un QR (Código de barras bidimensional) 
el cuál podrás leer con un dispositivo electrónico (por ejemplo, teléfono celular 
inteligente). Este código funciona como código de seguridad y te mostrará el sello digital 
del SAT utilizado en el trámite. Con él se puede validar que el documento es auténtico. 
 
Dicho acuse incluye la Cédula de Identificación Fiscal. Recórtala, guárdala y tenla a la 
mano para cuando necesites exhibirla en tus trámites y operaciones fiscales. 
La Cédula de Identificación Fiscal también contiene un QR que leído mediante un 
dispositivo electrónico te permite ver la información de tu RFC. 


